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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO:DELARECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

Tumbes, 11 AGO 2 25
VISTO:

La RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 00222-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GRde echa 30
de mayo del 2025, el MEMORANDO N? 1807-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-G -GR, de
fecha 30 mayo del 2025, el INFORMÉ NO 1056-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SG -SG de
fecha 30 de mayo dél 2025, el MEMORANDO NO 1819-2025/GOBERNO REGIONAL TUMBES-G R-GRI-
GR,•. de fqcha 30 de mayo del 2025, la NOTA DE COORDINACIÓN NO 509-2025/GOBIERNO RE ION'AL

el INFORME N 501-Qih.TUMBES-GGR-ORA-OLYSA, de • feciia 30 de mayo del 2025,
25/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionado el día 28 de mayo del 2025, la CERTIFICA IÓN DE

b ÉDITO PRESUPUESTARIO NO OOOó003098, de fecha 02 junio del 2025, el INFOkME 836-
2 S/GOB.REá.TUMBES-ORA-01ÑSA-ÜADQ, de fecha 02 de junio del 2025, el INFORME

0

845-
5/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-ÜADQ, de fecha 03 de junio del 2025, la CARTA DE INV TACIÓN
058-2025/GOB.REG.TUMBES!GGR-ORA-OLSA-P, de fecha 03 de junio del 2025, la CARTA NO 023-
25-CyS ISACC E.I'tR.L, recepcionãdo por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares el día 03 de junio

del 2025, el INFORME NO 179-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P,de fecha 05 dejunio el 2025,
el INFORMENO 1226-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha 18 dejunio el 2025,
el MEMORANDO NO. 2122=2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GR 'de fecha 20 de junio del 025, .el

INFORME NO 545-2t025/GOB.RPG.TUÑIBES-GRR-OFREGERD-JO, de. fecha 03 de .julio del 2025, .el

INFORMETÉCNICO NO 073-2025/GOB.ÑEG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-•P de fecha 15 de julio del 2025,. el

MEMORANDO NO 989-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 17 de julio del 2025, el INFORME NO

recepcionado el día 22 de julio del 2025, el proveído de fecha
01 de agosto del 2025 de la Gerencia General Regional, el INFORME NO 801-2025/GOB.REG.TUMBES-
GGR-ORAJ, de fecha 04 de agosto del 2025; y, ei MEMORANDO N? 1044-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-
GGR, de fecha 07 de:agosto del 2025.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,
modificadapor la Ley NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el artículo II del
Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes NO,

27902, 28013, 28926, 28961, 28968, i9053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de ila

voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económica, y
Odministrativaen asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la pescentralización Ley NO 27783, se crean los Gobiernos Regionales,
en cada uno dedos departamentos del país, como personas jurídicas de Derecho público con autonomía
política económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para, su administración
económica y financiera un pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiére el numeral 1.1 del Artículo IV
del Decreto Supremo NO 004-2019-JUSI que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Léy
del Procedimiento Administrativo Geheral, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y derecho, dentro de las facultddes que le estén atribuidas y de

acuerdo con los fineslpara los que les fueron conferidas".
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Que, con INFORME TÉCNICO 073-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 15
de julio del 2025, la. Jefa de la Oficina aeLogística y Servicios Auxiliares remitió a lá Jefa dé la Oficina

"-—Negiona1 de Administración, el informe técnico acompañado del expediente administrativo de
larización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO

Co PETITIVOTAR'A LA EJECUCIÓN bE LA IOARR DE EMERGENCIADENOMINADA: "REPARACIÓN
DE BADEN, PISTA: Y TALUD/ MURO DE CONTENCION; EN EL(LA) ASENTAMIENTO HUMANO
P ERO DE AGOSTO - MARCO FELIPE DISTRITO DE AGUAS kJERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,

ARTAMENTO TUMBES"; asimislóo, solicitó se peticione a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, 'la

OBACION DE. LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
OMPETITIVO. PARA LA EJECUCIÓN LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACIÓN
DE BADEN, PISTA. Y TALUD/ MURO DE CONTENCION; EN EL(LA) ASENTAMIENTO HUMANO
PRIMERd DE AGOSTO - MARCO FELIPE DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
EPARTAMENTO TUMBES"; por la cuantía de S/ 582,678.45 (QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
EISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 45/ 100 SOLES), en el marco del DECRETO SUPREMO N0026-
25-PCM, prorrogqdo a través del DECRETO SUPREMO NO 056-2025-PCM•, y asimismo, teniendo en

que nos encpntramos dentro del supuesto de contratación mediante un PROCEDIMIENTO DE
ELECIÓN NO 'COMPETITIVO, por la causal de situación de emergencia en el supuesto de 'CANTE LA
OCURRENCIA DE UNA SITUACION DEVEMERGENCIA".

Que, con MEMORANDO NO 989-2025 /GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 17 de julio del 2025,
el Gerente General Regional solicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, previa revisión de
la documentación y evaluación de todo Elo actuado, emita opinión" legal sobre la procedencia o no de ila

REGULARIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACIÓN
DE BADEN, PISTA Y TALUD/ MURO DE CONTENCION; EN• EL(LA) ASENTAMIENTO HUMANO
PRIMERO DE AGOSTO - MARCO FELiPE DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZÀRUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", verificando la legalidad de la causal propuesta por la Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares,. según el DECREÍO SUPREMO NO 026-2025-PCM, y demás modificatorias, en
salvaguarda de los intereses del Estado.

Que, con INFORME NO 712-20257GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, recepcionado el día 22 de julio
del 2025, la Oficina: Regional de Asesóía Jurídica remitió el expediente administrativo a la GerenCia
General Regional, con la finalidad que se (derive a1 área competente, en viftud a las competencias delegadas
meciiante la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 000408-2025/GOB.REG.TUMBES-GR de fecha
04 de julio del 2025.

Que, mediantb proveído de fecha: 01 de agosto del 2025, la Gerencia General Regional remitió lel
expediente administrativo y dispuso a la: Oficina Regional de Asesoría Jurídica la emisión de la respectiva
opinión legal, según 10 dispuesto en el MEMORANDO NO 989-2025/.GOB.REG.TUMBES-GR-GGR.

Que, a través del INFORME NO 8P1-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 04 de agosto
del 2025, el Jefe de 1'0Oficina Regional 4e Asesoría Jurídica opinó. que es PROCEDENTE, APROBACION
DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA
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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000479* 22025/GOB- REG. TUMBES-GR

Tumbes,
1 1 AGO 2025

40

A EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: 'i'LIMPIEZA, DESCOLMATACIÓN Y
RESTAURACIÓN DE :DIQUES SECTOR PAMPA GRANDE, PEDRO VIEJO, MAL PASO, LAS DELICIAS,
MARGEN DERECHA DEL Rio TUMBES, DISTRITO DE TUMBÁ, PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTO DE TUMBES".

Que, mediante.proveído de fecha Q1 de agosto del 2025, la Gerencia General Regional dispuso a la

Oficina Regional de Asesoría Jurídica evaluar y proyectar la respectiva resolución.

Que, con MEMORANDO NO 1044:2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 07 de agosto del

025, la Gerencia General Regional dispuso a la Oficina Regional 'de Asesoría Jurídica, proyectar la

espectiva resolución, según opinión legal.

RESPECTO A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
LEY NO 32069: Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL RE LAMENTO DE LA LEY NO 32069,
LEY GENERAL DE CONTRATACIONES •PÚBLICAS APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO

C09-2025-EF.

Que, es pertindnte señalar que el día 22 de abril del presente año, entró en vigencia la' Ley Gener#l
de Cóntrataciones Púlólicas LEY N? 32069 (en adelante Ley General Contrataciones Públicas); y, el Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 Ley General de Contrataciones Públicas (en

adelante Reglamento de la Ley Genera! de Contrataciones Públicas), aprobado mediante DECRETO
SUPREMO NO 009-2025-EF.

RESPECTO AL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR ELtGOBIERNO CENTRAL A TRAVÉS
DEL DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO

056-2025-PCM.

Que, que a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM,' se Declara el Estado de Emergencia
en varios distritos de algunas provincias de los departan-lentos de Amazonas, Áncash, Ap.Urímac, Arequipa,
Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna,
Tumbes y Ucayali, POR IMPACTO DE BAÑOS A CONSECUENCIA DE INTENSAS PRECIPITACIONES
PLUVIALES, en el cual en su artículo 02, se ha establecido 10 siguiente:

Artículo 1.- Declaratoria dez Estado de Emergencia

Declara? el Estado de Einergencia en varios distritos • de algunas provincias de los
departamentõs de Amazonas, Óncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica,: Junín, La Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali, que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presel@te decreto supremo, por impacto de

daños a consecuencia de intensgs precipitaciones pluviales, por eI plazo de sesenta (60) días
calendario, pera la ejecución de -medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación. que correspondan.
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Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura,. Tacna, Tumbes y
Ucayali y tos gobiernos locales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto

Naci07tzaZde Defensa Civil (INDECI) y la participación del Mtnisterio de Salud, del Ministerio de

Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio-de Edúcación, del MêniSteriode Vivienda, Construcción
Saneamiento: del Ministerio de SSTransportes y Comunicaciones, del Ministerio del Interior, dél

Ministerio de Defensa, del Minist¿rio de Energía y Minas, del Ministerio de la Mt4jer y Poblaciones
Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y demás institucionespúblicas y privadas
ihvolucradas;.,eiecutarán tas médidas g acciones de excepción, inmediatas g necesarias, de
respuesta g rehabilitación gud correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo

oãrán ser modi zcadas de acuerdode causaZidüd entre tas interóenciones ez evento

a Zas necesidades elementos de seguridad que se vagan presentando durante su
e •ecución sústentadas en tos studios técnicos de tas entidades com etentes

Que, es pertinente señalar que en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, se

a establecido que "estando a Zo efpuesto, y en concordancia cop 10 establecido en et numeral 43.'2
d'? dez artículo 43 det Reglamento de Za Ley NO 29664, que crea et Sistema Naciona de Gestión det

Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por et Decreto Supremo NO 048-2011-PCM, en eipresente
caso. se configura una emergencia de nivel 4"

Que, a través DECRETO SUPREMO NO 056-2025-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia en
varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash,.Çusco, Huánuco, La Libertad, Pasco,
Piura y Tumbes, por impacto de daños a consecuencia de intensas pluviales, se ha establecido

?$.'itensu artículo O I; 02, 10 siguiente:

Artículo 4.- Prórroga dez Es?ado de Emergencia

Prorrogar el EStado de Emergencià declarado mediante el Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, eñ
varios distritos (de algunas provinciàs de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,

Pasco, Piura y Tumbes,quease encuentran detallados en elAnexo quçformaparte del presente decreto

supremo, por impacto de daños a cbnsecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por el plazo de
treinta (3()) díqS calendario, a partir del 5 de mayo de 2025, ¿on la finalidad de continuar con la

ejecución de medidas y acciones de:excepción, inmediatas y necesaçias, de respuesta y rehabilitació?l
que correspondan (...)".

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura y Tumbes, y los
Gobiernos Locales comprendiàos, con la coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de
Defensa Civil (INDECO y la participación del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio
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del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás instituciones: públicas .y privadas involucradas;
continüarán coñ la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, de
respuesta y rehabilitación que correspondan. Dichas acciones deberán tener• nexo directo de

odrán ser.modi zcadas de acuerdo a tasca satidad entre tas intervenciones ez evento
necesidades g elementos de seguridad que se vauan pr¿sentando durante su eiecución,
sustentadas en Zos estudios técnicos de Zas entidades com etentes

Só RE E UERIMIENTO INICIAL FORMULADO POR EL ÁREA USUÀRIA.

Que ahora bien, de la revisión de! expediente administrativo, éepuede advertir que a través de la

SOLUCI@NGERENCIAL REGIONAL -NO 00222-2025/GOB.REGfTUMBES-GR1„GR de fecha 30 de

mayo del 2025, la Gerencia Regional de 'Infraestructura aprobó el l*pediente Técnico. de la IOARR DE
EMERGENCIA "REPARACIÓN DE BADEN, PISTA Y TALUD/ MUÑO DE CONTENCION; EN EL(LA)
ASENTAMIENTO HUMANO PRIMERO DE AGOSTO - MARCO FELIÊE DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", con un valor referencial ascendente a S/
82,678.45 (QUINIENTOS OCHENTA DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 45/100
OLES); y, un plazo:de ejecución "de SPSENTA (60) DÍAS CALEND8RIO•, asimismo, se advierte que la

citada IOARR, cuenta con el registro -en Sistema de Información Nacional para la Respuesta y
Rehabilitación (SINPAD) 222591.

Que, con MEMORANDO NO 1807-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha
30 de mayo del 2025', el Gerente Regional de Infraestructura ( e j, dispuso a1 Subgerante de Obras, la

elaboración de los términos de referencia definitivos para continuar coni eI trámite correspondiente a la

confratación de la ejecución de la IOARR (de Emergencia denominada i'CREPARACIÓN DE BADEN, PISTA
Y TALUD/ MURO DE CONTENCION•, EL(LA) ASENTAMIENTO HUMANO PRIMERO DE AGOSTO
MARCO FELIPE DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA Z,ARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES".

Que, a través del INFORME 1056-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de
fecha 30 de mayo del 2025, el Subgerentede Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura ( e), los
términos de referencia a tenerse en cuenta en la etapa de la Contçatación Directa en el marco de la

emergencia, según 10 establecido en el artículo 100-Condiciones Generales del REGLAMENTO DE LA LEY
NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONESPÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF, para
la contratación directa de la Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitación y Reposición
(IOARR) , para la ejecuéión de la IOARR delEMERGENCIA denominadai "REPARACIÓN DE BADEN, PISTA
Y TALUD/ MURO DE CONTENCION•, EI' EL(LA) ASENTAMIENTO PRIMERO DE AGOSTO -

MARCO FELIPE DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES"; los mismos que se anexan a1 citado informe, para que se realicen los trámites consiguientes de
acuerdo a Ley.

Que, mediante,MEMORANDO NO 1819-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de
fecha 30 de mayo del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura ( e ) remitió a la Jefa de la Oficina
Regional de Administración, el requeriniiento de la contratación para la ejecución de la IOARR DE
EMERGENCIA DENOMINADA "REPARACIÓN DE BADEN, PISTA Y +ALUD/ MURO DE CONTENCION;
EN EL(LA) ASENTAMIENTO HUMANO PRIMERO DE AGOSTO MARCO FELIPE DISTRITO DE AGUAS
VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES";
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Que, a través de la NOTA DE COORDINACIÓN NO 509-2025(GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRORA-OLYSA de Techa 30 de mayo del 2025, la Jefa de 'la Oficin# de Logística y Servicios Auxiliares
solicitó a la Oficina Regional de Asesoría Qurídica la emisión de una o inión legal a fin de determinar si el

requerimiento para la; contratación de la: IOARR DE EMERGENCIA denominada: "REPARACIÓN DE
BADEN, PISTA Y TALUD/ MURO DE CPNTENCION; EN EL(LA) A9NTAMIENTOHUMANO PRIMERO
DE AGOSTO - MARCO FELIPE DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA',
DEPARTAMENTO TUMBES", se enmarc?en

la normativa del DECR?TOSUPREMO N? 026-2025-PCM,
prorrogado a través del DECRETO SUPREMO NO 056-2025-PCM, en la vigencia a la Ley General de
Contrataciones Públicas-Ley NO 32069.

Que, a través del INFORME 501-2025/GOB.REG.TüMBESLGGR-ORAJ, recepcionado ei día 28
de mayo del 2025, el Jefe de Id Oficina Regional de Asesoría Jurí[lica opinó en virtud a la consulta
formulada por la Oficina de Logística gy Servicios Auxiliares, advierte que ante un acontecimientO
catastrÔ/ico (intensas precipitaciones pluVjales), 10 cual ha generado la 'DECLARATORIADEL ESTADO DE
EMERGENCIA, a través del DECRETO SUPREMO No 026-2025-PCM; la Ley General de Contrataciones
Pública y su Reglamento, han estabiecido requisitos, procedimientos;y supuestos de un procedimiento
de selección no competitivo; asimismd, tomando en consideración el•requerimiento• formulado por la
Gerencia Regional de Infraestructura, el eual cuenta con el respectivo Registro SINPAD, la Dependencia
Encargada de las Contrataciones, de. confcrmidad con 10 establecido en el artículo 46, numeral 46.1, literàl

b) dei Reglamento, a través de la estrategia de contratación, determiná el sustento para la utilización de
un procedimiento de selección no competitivo, respecto a lai CONTRATACIÓN DE LA IOARR
"REPARACIÓN DE BADEN, PISTA Y TALUD/ MURO DE CONTENCION; EN EL(LA) ASENTAMIENTO
HUMANO PRIMERO • DE AGOSTO - MÁRCO FELIPE DISTRITO bE AGUAS VERDES, PROVINCIA
ZARÜMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

RESPECTO A LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUÉSTARIO NO 0000003098, de fecha
02 junio del 2025, 'se estableció la disponibilidad presupuestal ;porel monto de S/ 582,678.4S
(QtJINIENTos OCHENTA Y DOS MILS SEISCIENTOS SETENTA i Y OCHO CON 45/100 SOLES),
correspondiente a la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROC@IMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA LA EJECUCIÓNDE LA IOARR
DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE BADEN, PISTA YITALUD/ MURO DE CONTENCION;
EN EL(LA) ASENTAMIENTO HUMANO PRIMERO DE AGOSTO - M CO FELIPE DISTRITO DE AGUAS
VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", Isiendo la fuente financiamiento 1.

RECURSOS ORDINARIOS.

RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Declaratofia del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo 55,

numeral 55.1, literal b) de la Ley Geheral de Contrataciones PIAIb1icas, Ley 32069, respecto a las
Confrastaciones.sujet•as a procedimientos de selección no competitivop establece 10 siguiente:

Artícuto 55.- Contrataciones sujetas a procedimiento de setecciÓn no bompetitivo
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55.1. Sin perjuicio de la sujeción a (os principios que rigen las contrataciones públicas, las entidades
contratantes se:encuentran facultadaspara contratardirectalnebte;•en los siguientes supuestos:

b Ante ta ocurrencia o inminencia de ocurrencia de una situación de emer encia

Que, asimismo•el artículo 18, del Decreto Supremo que apruebkel Reglamento de la Ley NO 3206j,
\ Ley general de Contl?taciones Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO ,009-2025-EF (en

delante reglamento), 'respecto a las competencias del Titular de la Engclad, establece 10 siguiente:

Artículo 18. Titular de Za etutidad

c) Aprobar la contratación medianie procedimientos de selecci"n no competitivos en los supuestos
previstos en los literales b), c), y k) ael numeral 55.1 del artículo 155 de la Leu.

Que, el artículo 100, literal b), del Reglamento, respecto al procedimiento de selección no competitivo
por la causal de pituación de emergencia,eestablece 10 siguiente:

Artículo OO. Condicienes generates

La entidad contratante puede contratar directamente con un: proveedor solo cuando se configure

alguno de los supuestos del numeral 55.1 del artículo 55 de! la 'Ley bajo las condiciones que a
continuación se indican:

b) Situación de emergencia: se cumplen las condicionesy eiprocedimiento establecido en et artículo
289, no siendo aplicable 10 dispuesto en ezartículo 102 (...)".

INVITAc1óNY ACEPTACIÓNDEL PROVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del INFORME NO 836-2025/GOB.RñG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de
fecha 02 de junio del 2025, el Jefe de Adquisiciones remitió a la Jefa (hela Oficina de Logística y Servicios

Auxiliares, la relación de proveedores pai-a la contratación de la 10 DE EMERGENCIA denominada
"REPARACIÓN DE BADEN, PISTA Y TALUD/ MURO DE CONTEN ION; EN EL(LA) ASENTAMIENTO
HUMANO PRIMERO . DE AGOSTO - MÀRCO FELIPE DISTRITO E•AGUAS VERDES, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, a través del INFORME NO 845-2025/GOB.REG.TUMBESTORA-OLYSA-UADQ, de fecha 03 de
junio del 2025, el Jefe de Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina FleLogística y Servicios Auxiliares ra
revisión de los requisitos de admisión y calificación consignados en Iqs términos de referencia elaborado•s

por 'la Gerencia Regional de Infraestructura, correspondiente a la 104RR DE EMERGENCIA denominada
"REPARACIÓN DE BADEN, PISTA Y TALUD/ MURO DE CONTENOION; EN EL(LA) ASENTAMIENTO
HUMANO PRIMERO. DE AGOSTO - MÁRCO FELIPE DISTRITO AGUAS VERDES, PROVINCIA
ZARÜMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".
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Que, mediante lla CARTA DE nrv1TAC1óÑ 058-2025/GOB REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P,
de fecha 03 de junio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedió a invitar a1

proveedor CONSTRUCCIONES Y SERVIé10S ISSAC EIRL, identificédo.con RUC NO 20484048551, a
partiéipar en la CONTRATACIÓNMEDIAÑTE UN PROCEDIMIENTO PE SELECCIÓN NO COMPETITIV0
POR 'LA CAUSAL DE SITUACIÓN DEI EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE BADEN, PISTA Y TA UD/ MURO DE CONTENCION•, EN
EL(LA) ASENTAMIENTO HUMANO PRIMERO DE AGOSTO MARCO FELIPE DISTRITO DE AGUAS
VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", Por:la cuantía dé S/ 582,678.45
(QUIMENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OC O CON 45/ 100 SOLES).

Que, a través de la CARTA NO 023-2025-CyS ISACC E.I.R.L, rec cionado por la Oficina de Logística

y SeryiçiosAuxiliares el día 03 de junio del 2025, el representante leg de .la empresa CONSTRUCCIONES
Y SERVICIOS ISSAC EIRL, identificado con RUC NO 20484048551, aceptó la invitación respecto de la

CONTRATACIÓN MEDIANTE UN BPROCEDIMIENTO DE SELECC NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMPRGENCIA PARA LA EJECUCIÓN IDE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACIÓN DE BADEÑ, PISTA Y TALUD/ MUR DE CONTENCION; EN EL(LA)
ASENTAMIENTO HUMANO PRIMERO Dñ AGOSTO - MARCO FELIP DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMmiTO TUMBES".

Que, con INFORME NO 179-2025/GOB.REG.TÜMBES-GGR-ORê-OLSA-P de fecha 05 de junio del

2025; la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares comunicó a la Jefa de la Oficina Regional de
Administración, la aceptación de la CONTRATACIÓNMEDIANTE UN bROCEDIMIENTODE SELECCIÓN
NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL IESITUACIÓN DE EMERGE CIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA "REPARACIÓN DE BADE , PISTA Y TALUD/ MURO DE
CONTENCION; EN EL(LA) ASENTAMIENTO HUMANO PRIMERO DE AGOSTO - MARCO FELIPE
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPART MENTO TUMBES".

RESPECTO A LA REGULARIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

RESPECTO AL REQUERIMIENTO

Que, el artícülo 46, numeral 46,1; 46.2, 46.3 y 46.4, respecto;a lá elaboración del reduerimiento,
de la Ley General de Contrataciones Públicas LEY NO 32069; establece 10 Siguiente:

46,1. EI requerimiento da inicio al proceso de contratación,. y es realizado por la entidqd
contratante en el marco de la PMBSby a las etapas defonnulac 'óny programación presupuestarias
correspondientes, considerando el :principio de valor por dine o. EI área usuaria o área técnicã
estratégica, según corresponda, détermina el requerimiento epp coordinación con la dependencia

. encargada de lás contratacic;nes, eiz el cual se identifican Iqfi14alidad pública y los objetivos de Iq

contratación.

46.2. Las entidades contratantes gestionan las contrataciones cbnsiderando todo el ciclo de vida de
los bienes, servicios y obras, los cuales se orientan aprevenir o atender una necesidad, o a afrontar
un problema relevante para el cumplimiento de los fines públicos}
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46.3. EI requerimientopermite el acceso de los proveedores al pr ceso de contratación en condiciones
de igualda.d, sin obstaculizar la competencia o direccionar elprocqso de contratación.a un detenninado
proveedor.

46.4. EI requerimiento se formula dé manera clara y objetiva, y. debe expresar el bien, servicio u obrá

a Contratar, preferentemente» enjülicióna su clesempeño funci natidad.. EI requerimiento de bienes
seplasma€ea especificaciones técnias; el de servicios, en términ s de referencia; y et de obras, en el

expediente técnico de obra o en. los: objetivos filttcionales, segúnlel sistema de entrega utilizado. En
ZOS documentoS . integrantes • del I expediente de contratacióft, Según corresponda, se aplica

expresamente él: principio de valot por dinero. Con respectó la tos contratos estandarizados de

inyeniería . y •cénstruc.ción dé 11.30 "*internacional, el requerimidnto puede plasmarse en aquellos
décumentos que precisen su alcanee r.

Que, asimismo. el artículo 20, lit,êral a) del Reglamento de a Ley NO 32069; Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediahte Decreto Supremo NO 009 2()25-EF, respecto a1 Áreausuari@,
establece 10 siguiente:

EI área usuaria es responsable, entre otras que establ ca lla Ley y el Reglamento, de la.s
siguientes funciones:

a) Eormutar adecuadamente requerimiento de bienes, erviciosu obras,•en coordinación
con Za DEC, et cual debe estqr previsto en et CYN

Que, con INFORME NO 1226-20257GOBIERNO REGIONAL TUIMBES-GRI-SGO-SG de fecha 18 d?
junio .del 2025, el. Subgerente de Obras refriitió a1 Gerente Regional de (nfraestructura ( e), los términos de
referencia y la documehtación correspondiente, con la finalidad que se roceda a la etapa•de regularización
de la:CONTRATACIÓN MEDIANiE UN PROCEDIEÑTO DE SELEC lóN NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENÇIA en el marco de la eme gencia según 10 establecido em el

.ARTiCULO 1000 del: REGLAMENTO DE LA LEY N032069, LEY ENERAL DE CONTRÑrACIONES
PÚBIACAS,. aprobado D.s.. ND009-2025-EF,PARA LA EJECUCIÓ DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada 'CREPARACT.ÓN DE BADEN, PISTA Y TALUD/ MUR DE CONTENCION; EN EL(LA)
ASENTAMIENTO HUMANO PRIMERO DE AGOSTO - MARCO FELIP DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES"; asimismo m ifestó expresamente 10 siguiente:,

v/ POR LO TANTO, en atención a la necesidad advertida en virtud al estado 'de emergencia
declarado coñ cl..DECRET;O SUPREMO N0026-2025-PCMy ap.rórroga al estado de emergencia
dispuesta con DECRETO SUPREMO N0056-2025-pcM, por 0 que, esta sede Regional facultada
por 10 establêêido ARTÍCULO 400 y ARTÍCULO 550 de LEY N032069, LEY GENERAL DE
CONTRATACIONESPÚBLICAS! y de establecido en e ARTÍCULO 1000 CONDICIONES

DELA LEY N032069,LE GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS aprobado con D.S. N0009-2025-EF, deberápro eder a evaluar a través de la oficina
correspondiente la procedencia de la Contratación Direct bajo la condición del supuesto
configurado„ correspondiente a la ocurrencia de una situaciqn de emergencia, consignada en él
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09 t

Q. / literal b) del numeral 55.1 del Artículo 55. Contrataciones suj tas. aprocedimiento de selección no
competitivo de la LEY GENERAL DE CONT TACIONES PÚBLICAS, todo ello eñ
virtud al re•porte actualizado ¿n el Sistema de Informaci n Nacional parq la Respuesta g
Rehabilitación, de las afectaciones ocun-idas en AA.HH.PRI RO DE AGOSTO -MARCO FELIPE
con Código SINPAD N0222591:

EN TAL SENTIDO, se concluye que la afectación presente en ei AA.HH. PRIMERO DE AGOSTO
MARCO FELIPE por Afectación en Infraestluctura-PISTA : LAS FUERTES LLUVIAS HAÑ
PRODUCIDO QUE EL SECTOR: DEL ASENTAMIENTO HUVANO PRIMERO DE AGOSTO SUS
CALLES SE: VEAN AFECTADAS EN VARIOS TRAMOS E IÑÇLüSOLA GENTE AL CRUZAR LA
QUEBRADA SE PASE todo ello producto Ide las precipitaciones pluviales que
genera la necesidad de sqluci01tgr de manera inmediata ta roblemática presente en eI AA.HH•.

PYMERO DE AGOSTO - MARCO FELIPE, mediante la c ntratación directa de los trabajos
'"estrictamente necesarios», para atender eI Impacto de d ñO$ a consecuencia de intensas
precipitaciones pluviales. tenien"do la certeza que IOS' trabqj s de intervención. contenidos en el

expediente : técnico aprobadó con RESOLUCION G RENCIzu REGIONAL N0222-
2025/GOB.REG. TÜMBES-GRI-GR contiene las acciones que resentan nexo directo de causalidad
con el evento.

Que, a través del MEMORANDO 2122-2025/GOB.REG.TU BES-GGR-GRI-GR de fecha 20 de
junio • del 2025, •la Gerencia Regional de Infraestructura remitió a a Jefa de la Oficina Regional dé
Administración, el requerimiento para la regularización de la OÑTRATACIÓN MEDIANTE UÑ
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR L CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LAEJECUCIÓN DELA IOAR.R DE EMERGENC 'denominada "REPARACIÓN DE
BADEN, PISTA Y TALÚD/ MURO DE CONTENCION; EN EL(LA) AS NTAMIENTO HUMANO PRnaERO
DE SAGOSTO MARCO FELIPE DISTRITO DE AGUAS VE ES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES".

RESPECTO AL SUPUESTO UE CONSTITUYE UNA SITUACIÓN DE MERGENCIA.

Que, el artículo 140, numeral 40.1, literal a), de la Ley General d Contrataciones Públicas, respecto
a las *'Contrataciones para la prevención:o atención de situaciones e emergencia, ha establecido los
siguientes supuestos Constituyen una situpción de emergencia:

40.1. Los:siguientes supuestÕs constituyen una situación. e emergencia:

a) Las situaciones contenidas en Zas definiciones de e ergencia o desastre dez Sistema
Nacional de Gestión dez Riesgo de Desastres (SINAGE D).

Que, bajo ese cQntextõ, a través de la LEY NO 29664, se crea el ISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN
DEL

•

RIESGO PE DESASTRES (SINAGERD), como un sist a. • interinstitucional, sinérgico;
descentralizado, transversal y participativp, con la finalidad de identifi ar los riesgos asociados a peligros,
priorizar la prevención. para evitar la generación de nuevos riesgos, r ducir o minimizar sus efectos, así
como; la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o d sastre mediante el establecimiento
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e principios, lineamientos de política, componentes, procesos e inst mentos de la Gestión del Riesgo de

Desastres.

Que, el artículo 14, numeral 14.3, 14.4 y 14.5 de a Ley NO 29664, modificado por el

DecretoLegis1ativo NO ,1587, en relación Gbbiernos Regionalesy Gobie nos Locales, establece 10 siguiente:

14.1 Los Õobiernos regionales y gobiernos locales, como t teúrantes del Sinagerd, formulan;
apn.¿eban norrnas yplanes, evalúan;dirigen, organizan, supervis n, fiscalizan y ejecutarl los procesos
de Estimación, PrevenciÓn y Reducción dez Riesgo de Des stres, así como de Preparación,
Respuesta, Rehabilitación y Recõnstrucción, en el ámbito d competencia, en eI marco de la

Política Nacionàl de Gestión del 'Riesgo de Desastres y 10 lineamientos del ente rector, en
concordancia coñ10 establecido por (a presente Ley y su reglame Ito.

14.2 Los gobernadores regionales los alcaldes son las máxim s autoridades responsables de los
procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres, dentro de sus spectivos ámbitos de competencia:
Los gobiernos regionales y gobiern09 Zocales son los principales e •ecutores de las acciones de Gestión
del Riesgo 'de Desastres.

14.3 Los gobiernos regionales U gob„iernos locales constituyeng)uposde trabajo para la Gestión del

Riesgo de Desastres, integrados porfuncionarios de los niveles drectivos superiores y presididos por
la máximaautoridad ejecutivq de la•cntidad. Esta función es ind legable.

14.4 Los gobiernos regionales y gobiernos locales aseguran la ad cuada armonización de los procesos
de ordenamiento del terñtori.o y su articulación con la Política acional de Gestión del Riesgo de
Desastres y susprocesos.

14.5 Los gobiernos regionales y gobiemos loôales son los resp nsables directos ae incorporar los
procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, en el ámbito de su
competencia político administrativa, con el apoyo de las de ás entidades públicas y con la
participación dei sector privado. Losgobiernos regionales y gobie os locales ponen' especial atencióñ
en el riesgo existente y, por tanto, eñla gestión correctiva

Que, asimismo,' el Reglamento de la Ley NO 29664, que crea 1 Sistema Nacional de Gestión del

Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante DECRETO SUP
4

MO NO 048-2011-PCM, define a
la emergencia de la siguiente manera:

'

6'(...) Emergencia: Estado de 'daños]sobre la vida, elpatrimonio t el medio ambiente ocasionados por
la ocurrencia de unfenómeno natural o inducido por la acción humana e altera el norrnat•desenvolvimiento
de las. actividades de lã zona afectada

Que, asimismo, lel artículo 43, nunÊraI 43.2, literal b) del Regl ento de la Ley NO 29664, respecto
a los Niveles de emergência y capacidad dé respuesta, establece 10 si iente:
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b. Nivel 4. Intervención del Õobierno Nacional: Compren e aquellos niveles de impacto dé

desastres, que superan la capacidaa de respuesta regional y su
Emergencia. En este caso, interviene el Gobierno Nacional con I

la coordinación del INDECI

Que, para complementar 10 manifestado, anteriormente,
de fecha 03 de juli

estión del Riesgo de Desastres mafiifestó a1 Gerente Regional de Infr

CONCLUSIONES:

Que, el Estado Peruano, ante la ocurrencia del fenómeno

tentan la Declaratoria de Estado de
s recursos nacionales disponibles Ú

través del INFORME NO 545-
del 2025, el Jefe de la Oficina de

estructura 10 siguiente:

e origen natural. "lluvias intensas'!
qesarrolladas durante el primer trimestre del año 2025, en diferentes regiones del país a1 igual

q\ueen nuestra Región Tumbeé, mediante Decreto Suprem NO 026-2025-PCM, DECLARA EL
víSTADO DE EMERGENCIA, por impacto de daños a conse uencia de intensas precipitaciones
pluviales; ampliándose con Ddcreto Supremo NO 056-202 -PCM la PRORROGA EL ESTADO
DE EMERGENCIA EN VARIOS DISTRITOS DE GUNAS PROVINCIAS DE LOS
DEPARTAMENTOS, POR IMPACTO DE DAÑOS A ONSECUENCIA DE INTENSAS
PRECIPITACIONES PLUVIALES.

Que, las situaciones del caudal del rio Zarumilla se activó a quebrada Marco Felipe, que han
sido evaluadas en sus afecVciones o impacto de d os a consecuencia de intensas
precipitaciónes pluviales durante el primer t imêstre del año 2025, cuyo reporte
ha sido actualizado en el Siste1T1a de Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación

ectaciones se enmarcan en taSINPAD eon código NO 222591; or Zo ue dichas
de nición de emer encia det Sistema Nacional dé estión dez Ries o de Desastres
SINAGERD a robado con DECRETO SUPREMO NO 048-2 11-PCM de zosLINEAMIENTOS
PARA LA EVALUACIÓN DEe DAÑOS Y ANÁLISIS D NECESIDADES. a robado con
RESOLUCIÓNMINISTERIAL NO 324-2023-PCM y asimism , esta intervención por encontrarse
incluida enlla Matriz Ejecutiva de Seguimiento de las accio es realizadas y pendientes durante
la vigencia de las Declaratorias•de Estado de Emergencia, a í como en 10 solicitado con OFICIO

0000480025-INDECI/DD QUIVIBES, de fecha 17 de ju io de 2025, deberá continuar con
su respectiva ejecución a fin de dar cumplimiento a la Ma riz de Seguimiento de Acciones dé

Rehabilitación. Esta necesidad se sustenta además en 10 ispuesto por la Ley NO 29664 y su
reglamento, que establecen que el proceso de rehabilitació cornprende acciones orientadas a1

restablecimiento de los servicios básicos indispensables y a la normalización de las actividades
en las zonas afectadas por emergencias o desastres, consti uyêndose en un puente clave entre
la respuesta inmediata yel proceso de reconstrucción. En c nsecuencia, resulta peñinente dar
continuidad a las acciones previstas, garantizando así una decuada atención a la población
el restablecimiento de las condiciones socioeconómicas del ea afectada.

Av. La: Marina 200 L.Tumbes Página 12



Reo'

Copialielde10rifmal
GOBIERNO REGIONAL TU BES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LAE ONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓNEJECUTIVA R GIONAL

000479 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR
Tumbesp 1 1 AGO 2025

.NFORME TÉCNICO EMITIDO POR LA" DEPENDENCIA ENCARG DA DE LAS CONTRATACIONES
OFICINA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS AUXILIARES

• Y EL INF
FICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA.

Que, el artículo 25, literal e), de ela Ley General de Contrat
Dependenci4V Elacargada de las Contrataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencid encargada de Za$ contrataciones: es la uni
proveer y atender los requerimientps de bienes, servicios y. o

estrategia de céntratación, conducción y realización de los proc
presenta el requerimiento hasta su cylminación. Puede asumir el

casos que 10 ameriten, dadas sus funciones, especialidad o cono

Que, eI artículo 46, numeral 46.1, literal b), del Reglamento, res
establece 10 siguiente:

6'(...) Artículo 46. Estrategia de contratación

RME LEGAL EMITIDO POR LA

ciones Públicas, .en relación a la

ad•de organización responsable de
ras, incluida la preparación de la

sos de contratación, desde que se
01 de área técnica estratégica en los
imEnto técnico.

ecto a la estrategia de Contratación
63

46.1. La estrategia de contratación es un proceso mediante el cual la DEC,. con base en ez
requerimiento, analiza y evalúa de manera integral las varia les que influyen en el proceso de
contratación, en•aplicación del principio de valor por dinero, cons derando la información obtenida en
la interacción con el mercado y aquella proporcionada por el área usuaria. En. la estrategia de

contratación se analizan, evalúan y determinan las siguientes va 'ables, según corr.esponda:

b EI sustento ara Za utilización de un rocedimiento e selección no com etitivo de
corresponder

Que, es pertinente señalar que la Oficina de Logística y Servicio Auxiliares, como representante de
la Dependencia Enc4rgada de las C01}trataciones, emitió el IN ORME TÉCNICO NO 0000073-
2025/GOB.REG.TUMBES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 15 de julio. del 2025, en el cual ha manifestado 10

siguie}lte:

CONCjUSIONES:

EN CONSECUENCIA, Correspondería realizar eI Procedimiento de Selección No Competitivo, por Ici

causal "Ante la Ocurrencia de Situación de Emergen ia", (que son aquellos de carácter
extraordinario, ocasionados por la naturaleza o por la acció u 01nisión del obrar humano que
generan daños afectando a una determinada comunidad) en a nción al literal numeral 55.
del Art. 550 da la Ley 32069 ('Ley IGeneral de Contrataciones blicas" U concordante con el literal
b) del el Art. IÔOO del Reglamento ae la ley 32069.
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Siendo un Procedimiento de Selección No Competitivo, en vía dbregularización. Se procede con los
actos de regularización de la contiatación directa encontrándo ¿entro del plazo que establece el
Art. 2890.del Reglamento cle la LeÜ General de Contrataciones 'blicas.

Es necesario que, para la emisión de la elaboración de la resolu ión de aprobación de la contratación
Directa, se requiere contar con el informe legal, como informe revio que contenga la justificación
normativa U pi-.ocedencia de la Coñtratación Directa.

Dn -cuanto cd.,: cómputo del ptazê otorgado por norma pai-4 regt&larizar un requerimiento de
contratación mediante eI procedi?tliento NO COMPETITIVO, se debe analizar el 'artículo 2890 del

Reglamento 'de la.. Ley IV.0•32069, ley General de ContratacionersPúblicas, el mismo que establece
"Contrataciones para la atención de emergencias median e procedimiento .de selección no
competitivo".

o • Num'erat 289.2: .Las contrataç.iones sujetas a procedimie to de selección no competitivo por
causal de'.emergencia son 771a!eriade regularización, COIñ01máximo, dentro del plazo de veinte

días hábiles, contabilizados cpn.forme 10 siguiente:

a) Para e!caso de bienes:
En el caso de única entrega: Desde efectuada la entreg

En el caso de varias entregas: Desde efectuada la prim- ra entrega.
. Dn eI caso de llave en mano: Desde la instalación y pu sta enfuncionamiento.

b) Para el caso de servicios: Desde el inicio de la prestaci dêl servicio.

c) Para el•caso de ejecución de obras: Desde el inicio de Id ejecución de la obra.

IVumeraZ •289.3. En los casos en que, por la magnitud de misma emelgencia, una entidad
contratante tenga que llevar a cabo más de Diez (10) de Selección No Competitivos
dentro de un mismo Ines, eI plazo ide regularización es de Treinta (30) días hábiles y en caso sean
más de veinte «contrataciones dire¿tas el plazo de regularizacióh es de cuarenta días hábiles.

Eñ ei 'requerihiiento regularizado: emitido mediante ei MEMdYNDON02122-2025/GOBIERNO
REGIONAL •fUMBES-GGR-GR1-GR de Écha 20 de Junio Idel 2025, y INFORZIZD N01226-
2025/GOB1.EÑNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGOSG, se. «junta ei ACTA, DE INICIO DE
EJECUCION e.n la que detenni,na que el plazo de inicio 10 de junio del 2025; debiendo a este
contabilizar er.ptazo establecido eñ el numeral 289.3.

Aunado a. ello, es necesario acotat 10 determinado en la OPINION NOI 04-2020/DTN, emitida por el

Organismo Supervisorde las Contrataciones del Estado — OS", en la que precisa "En el contexto
de una, contfgtación directa por. situación de emergencia, jel vencimiento del plazo para la

regularización: de los actos" que en eI caso que corresponda ila aprobación no es una causal
suficiente parã no cumplir con dicha regula.rización. Ahora bielP, en atención a 10. establecido en el

artículo 9 de la Ley, la Entidad deberá adoptar las acciones que Icorrespondanpara la determinación
de las hesponsabilidades que correspondan».
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Se recomienda', que eipresente Informe Técnico y antecedentes span derivados a ta Oficina Regional
de Asesoría Jt?rídica para que anglice y de corresponder emitp el respectivo informe legal, con el

õbjetivQ de "licitar a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la APROBIfACIONDEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO para la CONTRATACIOÀ( DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACION DE EMERGENCIA PARA LA
EJECUCIO'NDELA IOARÑ DE EMERGENCIA "REPARACION E BADEN, PISTA YTALUD/MVRO
DE, CONTENCION; EN EL (LA) ASENTAMIENTO HUMANO PRIMERO DE AGOSTO - MARCO
FELIPE DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA ZARUMILLAI, DEPARTAMENTO DE TUMBES"
por la cuantía S/ 582,678.45 I(SON: QUINIENTOS 0CHBNTA Y DOS MIL SEISCIENTOS
SETENTA r OCHO CON 4ã/100 SOLES), en ei marco del DE4)RET0SUPREMO 'N0026-2025-PCM
prorrogado por ei DECRETO SUPk,EMO NO 056-2025-PCM; asimismo, teniendo cuenta que nos
encontramos dentro del supuesto 'de Procedimiento de Selecci n No Competitivo? por la causal dé,

situación de emergencia en el supu¿sto de "Ante la OcurrenciacZfuna Situación de

Que, asimismo INFORME NO 801-2025/GOB.REG.TUMBE -GGR-ORAJ, desfecha 04 de agosto,
del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de 'Asesoría Jürídica opinó 10 si iente:

PRIMERO. — Que, en virtud al requerimientoformulado por el• área usuaria, 'la disponibilidad
. presupuestal establecidapor la Gerebcia Regional de Planeamienl , Presupuesto y Acondicionamiento
Temitorial, eI infprme técnico emitidqpor la Oficina Regional de estión el Riesgo de Desastres, y, el

inforrne técnico qnitido por Za Oficinavde Logística y Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR,
en vía de, REGULARIZACIÓN, jA CONTRATACIÓN MEDI NTE UN PROCEDIITÜENTO DE
SELECCIÓN Nb COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN D LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARACIÓN DE BADEN, PISTA Y TALUD/ M O DE CONTENCION; EN EL(LA)
ASENTAMIENTO HUMANO PRIMERO DE AGOSTO - MARC FELIPE DISTRITO DE AGUAS
VERD.ES, PROVINCIA ZARUPIILLA, DEPARTAMENTO TUMB*S") realizada por la Dependencia
Encargada de Igs Contrataciones (Oficina de Logística y Servibios Auxiliares), bajo la causal de
"OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA" de c+nfbnnidadcon 10 .establecido en ei

artículo 55, numeral 55.1, literal b) Ide ta Ley General de Contr aciones Públicas, Ley 32069; y, el
artículo 100, literal b), del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas aprobado
mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía de S/ 582,678.45 (QUINIENTOS
OCHENTA,Y DOS MIL SEISCIENTPS SETENTA Y OCHO CON 45/100 SOLES), ei cual cuenta
la CERTIFICAÇIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0 00003098, siendo la fuente de
financiamiento RECURSOS OkDINARIOS, adjudicado a1 proveedor CONSTRUCCIONES Y
SERVICIOS ISSAC EIRL, idantifica40 con RÜC NO 204840485511.

I

Previsto en el literal b) del artículõ 55. i dé la Ley NO 32069, Ley Genergl d? Contrataciones Públicas,
aprobâdo mediante Decreto Supremo N0009-2025-EFy modificatorias
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SEGUNDO. - RECOMIENDO, SE REMITA copia fedateada de todos zos actuados a la Secretaría
Técnica de' Procedimientos Administrativos Disciplinarios, con la finalidad que inicien las acciones
administrativas disciplinariasb en contra de los funcionarios, ex funcionarios, . servidores o ex

Servidores •públicos que resulten responsables, debido a la" demoraen la regularización de la

documentación referida al presente procedimiento de selección 1 0 competitivo, de conformidad a IQ

establecido en ezartículo 289, -numéral 289,3, del Reglamento d Ict Ley General de Contrataciones
Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009- 025'EF, correspondiente a Za

CONTRATACIÓN MEDIANTE UNP*OCEDIMIENTO DE SELECFIÓNNO coMPETITIV0 PARA LA
EJECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "REPARACIÓN DEI BADEN, PISTA Y TALUD/ MURO
DE CONTENCION; EÑ EL(LA) ASENTAMIENTO HUMANO PRIM?RODE AGOSTO MARCO FELIPE
DISTRITO DE ÁGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEP RTAMENTO TUMBES",

• TERCERO. - RECOMIENDO, se disponga a la Oficina de L gíStica y Servicios Auxiliares, el

en la LEY GENERAL DEcumplimiento de los parámetros normativos establecido
CONTRATACIONES PÚBLICAS-LEY NO 32069; y, EL DECRE4roSUPREMO QUE APRUEBA DL,

REGLAMENTO .DE LA LEY NO 32069, LEY GENERAL CONTRATACIONES PÚBLICAS,
APROBADO MEDIANTE DECRETO FUPREMO NO 009-2025-EF]

CUARTO. — RECOMIENDO, se DISPONGA a la Oficina de Logísti a y Servicios Auxiliares, proceda a
realizar la publiêación de la r.esoluêión respectiva en el Sistem Electrónico de Contrataciones del'

-Estado — SEACB, con sus respectivoS informes sustentatorios, de tro del plazo legal, y la realización

de las demás actuaciones correspoiadientes al procedimiento d CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO.

QUINTO. - RECOMIENDO, se autori•ee la proyección del acto reso utivo.

SEXTO. EI presente Informe Legal se emite, en cumplimiento a los principios de legalidad y de buena,

'fe procedimental; establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de Procedimiento,

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo NO 004-2419âJUS

Que, en ese orden de ideas, en 'virtud a1 requerimiento fo ulado por el área usuaria, la

dispor!ibilidad presupuestal establecida por la Gerencia Regional de . Planeamiento,. Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial, el informe' técnico emitido por la Oficin Regional de Gestión el Riesgo de

Desastres, el informe técnico emitido por la Oficina de Logística y Serv•cios Auxiliares; y, el informe legal
emitido por la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, es PROC DENTE, APROBAR, en vía de,

GULARIZACIÓN, L'A CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCE IMIENT0 DE SELECCIÓN NO
OMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DEILA IOARR DE EMERGENC A denominada "REPARACIÓN DE'
ADEN, PISTA Y 'TALUD/ MURO DE CONTENCION; EN EL(LA) ASE TAMIENTO HUMANO PRIMERO
E AGOSTO MARCO FELIPE DISTRITO DE AGUAS ES, PROVINCIA ZARUMILLA,.
DEPARTAMENTO TUMBES", realizada por la Dependencia Encargadd de' las Contrataciones (Oficina de.
Logística y Servicios . Auxiliares), bajo causal de "OCURRENCIA DE UNA SITU ClóN DE
EMERGENCIA", de conformidad con 10 eétablecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley
General de Contrataciónes Públicas, Ley 32069; y, eI artículo 1005 li\eralb), del Reglamento de la Ley
General de Contrataciopes Públicas *probqdo mediante Decreto Supre1}10 NO 009-2025-EF, por la cuantía
de S/ 582,678.45 (QUINIENTOS OCHENTAY DOS MIL SEISCIENTOSSETENTA Y OCHO CON 45/ 100
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(9 b) La resolución o acuerdo que la aprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI contrato y $us requisitos que, q la fecha de la contratación, 1 0 haya sido elaborado, aprobado o

uscrito, según corresponda.

2 9.5. Para la i

regularización de (a garantía, el plazo pued ampliarse por diez días hábiles
Q icionales. La garantía corresponde al 10% del monto del cóntr,ato original o .al monto de las
estaciones del contrato que aún ño se hayan ejecutado, sie re que estas sean cuantificables,

(9 egún corresponda. No. corresponde que la entidad contratante exija la garantía cuando se haya
otorgado ta conformidad de Za recepción de la prestación a cargo del contratista para lá contratación
de bienes, servicios en general y consultorías en general, o en ezsupuesto que se haya producido el

consentimientode la liquidación find para la ejecución y consulto 'a de obras

Que, es pertinente señalar que el artículo 289, numeral 289.3 d 1 Reglalnento de la Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009 2025-EF, Contrataciones para la

tención de emergencias mediante procedimiento de selec ión no competitivo, establece
xpresamente 10 siguiente:

"(...) En losa casos en que, por Za magnitud de una misma emeiúe7 cici, una entidad contratante tenga
que llevar a cabo más de diez contrataciones directas dent o de un mismo mes ei Zazo de

en caso sea más de veinte contratacionesre uZarización. es de treinta días hábiles
directas ez Zazo de re utarizacibn es de cuarenta días há iles

señalar que mediante INFO E TócN1co NO 000073-'es pertinenteQue,
2025/GOB.REG.TUMÊES -GGR-ORA-OLSA-P de fecha 15 de julio el 2025, la Jefa de la Oficina de
Logística y Servicios Alixiliares manifestó lb siguiente:

En atención al numeral 289,3 'del artículo 2890 del Reglam nto de la Ley N 032069, Zeu General
de Contratacidnes Públicas, esta: dependencia da a conocer que durante ei' mes de Junio se
realizaron Once (11) invitaciones para Procedimientos de Selecct 'n ÑoCompetitivoen eI marco de la

Ley N032069, Siendo una de ellas la CARTA DE INVITACIO N0058-2025/GOB.REG.TUMBES-
GGR-ORA-OLSA-P de fecha 03 de Vunio dez 2025, dirigida a ONSTRUCCIONES Y SERVICIOS
ISSAC EIRL con RUC NO 20484048551, por ta cuantía deS/ 582,678.45 «son:Quinientos
Ochenta y DoS.Mil Seiscientos Setenta y Ocho con 45/ 100 Soles), para la CONTRATACION DEL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE srT(JAc10N DE
EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DE LA IOARR DE MERGENCIA "REPARACION DE
BADEN, PISTA Y TALüD/MüRO DE coÑTENc10N; EN E (LA) ASENTAMiENTO HUMANO
PRIMERO DE AGOSTO - MARCO FELIPE DISTRITO DE ZAR MILLA, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO DE TUMBES" la misma que se efectuará b jo .los alcances. establecidos en el

literal b) del artículo 550 de la Ley«N032069, Ley General de C ntrataciones Públicas y el literal b)'
del artículo 1000 de su Reglamento, articulo en que precisa e 'las Entidades pueden contratar.

directamente con un determinado proveedor, solo cuando se co figure alguno de Zos supuestos del
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numeral 55,1', entre otros, ante una situación de elnergencia e conformidad con la norma citada

Que, el numeral 8, inciso 8.1, de la DIRECTIVA NO 02- 015-SERVIR/GPGSC RÉGIMEÑ
DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR DE LA LEY NO 0057, LEY DEL SERVICIO clVIL,

respecto a la Secretaría Técnica, establecelo siguiente:

La Secretaría Técnica apoya el desarrollo del procedimien o disciplinario, Está a cargo de ún
Secretario Técnico que es designadopor la máxima autoridad ad iniStrativa de la eñtidad, en adición
a las funciones que viene ejerciendo ¿n Za entidad o específicamen e para dicho propósito. EI Secretarió
*Técnicopuede ser un servidoç civil ciue no forme parte de la OR sin embargo, en el ejercicio de sus
unciones reporta a esta.

iene por funciones esenciales precàtificar y documentar todas Z s etapas del PAL), asistiendo a las
autoridades instructoras y sancionaaoras del Inisrno.

La Secretaría Técnica puede contar Icon servidores civiles que co aboren con el Secretario Técnico en
el cumplimiento 'de sus funciones, Pór el principio de flexibilidad, a entidad define su composición en
razón a las dimensiones de la entidad, carga procesal, compleji ad de los procedimientos, cantidad
de órganos, desêpncentrados, entre étros criterios.

Si el Secretario Técnico fuese denuyzciado o procesado o se en ontrara incluido en alguna de las
causales de abstención del artículo 88 de la LPAG, la autoridad que 10 designó debe designar a un
Secretario Técniço Suplente para el çorrespondienteprocedimient . Para estos efectos, se aplican los
artículospertin.entes de la LPAG

Que, es pertinente señalar que de la revisión del expediente ad inistrativo, obra, el Acta de Inicio
del Plazo de Ejecución C?REPARACIÓN DE BADEN, PISTA Y TALUD/ RO DE CONTENCION; EN EL(LA)
ASENTAMIENTO HÜMANO PRIMERO DE AGOSTO MARCO FELIP DISTRITO DE AGUAS VERDES,
PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", determinánd se ei inició de la ejecución el día 10
de junio del 2025, por. 10 tanto, eI plazo de 30 días hábiles para la r gularización de la documentación
relacionadas a la presente contratación no competitiva culminó el día 1 de julio del 2025, por 10 que se
advierte un incumplimiento de los plazos para la realización de la cita a régularización.

Que, sin perjuicio de 10 manifestadb, la Dirección Técnico Nor ativa el Organismo Supervisor dé
las Cõntrataciones del 'Estado, a trayés de: la OPINIÓN NO 118-2020 T N, en relación a la demora en la

regularización de los ' documentos correspondiente a las actuacio es . preparatorias, ha establecido
expresamente 10 siguiente:

"(e..) Cada Entidad está obligada a -regularizar lose documentos revístos en el literal b) del artículo
100 en el plazo previsto en dicha norrna o en Za que resulte apli able. Ahora biên et vencimiento
dez Zazo ara taz re utarización no es una causdZ s zciente ara no cum Zir con
realizarta• sin• er•uicio de eZZo "en atención a Zo estableci o en ez artículo 9 de Za Le la

• Entidad deberá ado tar tas" acciones ue corres ndan ara ez deslinde de
res onsabiZidades or Za re ularizaciÓn uerade Zazo e,.
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RUC NO 20484048551, de conformidad ã los fundamentos estableci

reseñte resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. REMITIR; copia fedateada de todos 1

os en la parte considerativa de la•

s actuados a la Secretaría Técniqa•

4

de Proçedimientos Administrativos Disciplinarios, con la finalidad que i icien las acciones administrativas
disciplinarias en contra de los funcionarios, ex funcionarios, servid res o ex Servidores públicos que,
result911 responsables, :clebido a la demora en la regularización de la ocumentación referida al presente
procedimiento de selección no competitivos, de conformidad a 10 estab ecido en el artículo 289, numeral
289.3,• del Reglamento de la Ley General decontrataciones Públicas; ap obado mediante Decreto Supremo,
NO OÕ9-2025-EF, correspondiente a la: CONTRATACIÓN MEDIA TE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA EJECUCIÓN DEL SERVIC O DENOMINADO "REPARACIÓN
DE BADEN, PISTA Y TALUD/ MURO DE CONTENCION; EN• E (LA) ASENTAMIENTO' HUMANO
PRIMERO DE AGOSTO - MARCO FELIPb DISTRITO DE AGUAS. V
DEPARTAMENTO TUMBES".

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, a la Oficina de Logístic
realizar la publicación de la presente resolución en el SISTEMA ELEC

SEACE, con sus respectivos informes susteDEL ESTADO
corresiondientes a1 procedimiento de continatación directa.

.ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER,: a la Oficina de Logística y S
de los :parámetros. normativos establecidos:en la LEY GENERAL DE C
32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAM

GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLiCAS, APROBADO MEDIAN
202S-EF.

.ARTiCULO_QUINTO. - NOTIFICAR, la presente resolución
General Regional, Seeretaría General Regidnal, Oficina Regional de Ase
Administración, Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, Gerencia Re
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
administrativas del pliego del Gobierno Regional Tumbes, para los fine

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE

GOBIERNOR

Segismu o C

AL DET BES

s Ordinola
GIONAI
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GOBER R

RDES, PROVINCIA ZARUMILLA,

y Servicios Auxiliares, proceda a.

RÓNICO DE CONTRATACIONES
tatorios, y demás actuaciones

rviçios Auxiliares; el êumplimiento.
NTRATACIONES PÚBLICAS-LEY
NTO DE LA LEY. NO 32069, LEY.
E DECRETO SUPREMO NO 009-

Gobernación Regional, Gerencia,

oría Jurídica, Oficina Regional de'
•

onal de Infraestructura, Gerencia
erritorial; y, demás instancias•

pertinentes.
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